4.1 RESPONSABILIDADES

El auditor debe tener el máximo cuidado en el trabajo que realiza y en la elaboración de su dictamen y sus conclusiones, su opción debe estar presentada  con total imparcialidad y en forma objetiva, con evidencias claras y concretas.

El auditor debe tener presente que tiene total responsabilidad por lo indicado en su informe, por lo que es necesario que cuente con todas las pruebas concernientes  a los casos observados.

Para fines de sustentación y cuando será requerido por las entidades de informática, el auditor debe conservar sus papales de trabajo por lo menos  en un lapso  de 5 años a partir de la realización del trabajo de la auditoria.  

Las conclusiones de los dictámenes e informes, por consiguiente, deben basarse exclusivamente en las pruebas obtenidas unificadas de acuerdo las normas internacionales de auditoría. Es importante e imprescindible tener la neutralidad e independencia de criterio.

los auditores deben evitan toda clase de relaciones con los directivos y el personal de entidad e informática y otras personas que puedan influir en el trabajo que realizan. Los auditores tiene la obligación de actuar en todo momento de manera profesional y aplicar de elevados niveles éticos y morales en el trabajo, con el objeto de desempeñar sus responsabilidades de manera competente y con total imparcialidad.

